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PRESENTE 

Asunto: Modificación a proyecto. 
; ' , , ' . 

'• 
'. Expediente: 26S02016G0025 . . 

Bitácora: 09/DGA'o445/0B/17. · ./ 

' .· ·- • __ • - • .' .1 ' • • • -~ •• , • • , •• - • • .. - • - - •• • • • • ' • .. • .. • • 1 • • 

· Coh referencia al e.scrifo num:ero.GNN-ASEA:·RA/:1[-M_OD-25082.017 de.fecha 25.de agosto de · 
.2017, recibido e"r'Lla:Agenci.a:t.'Jacional'deSeguridacHridust_rlal y de Protección:al ·Medio· Ambiente 

. del Sector Hidrocaí.buros
0

'(AGENCIA) en la misma fecha y turnado a esta> Direcciórn General. de 
' Ge~tión de Transporte y 'Almaceriamlento CDGGT A), por medi~ del c~al en· representación· de 
la empresa GAS NATURAL DEl NOROESTE, S.A. OE C.V., eri IÓ sucesivo el REGULADO, 
soliéitó la· modificación d~I proyecto denominado "SISTEMA. DE .TRANSPORTE DE GAS 

. NATURAL DE 16" DE DIÁMETRO, RAMAL HERMOSILLO" en lo sucesivo el PROYECTO, de 
acuerdo a lo " establedde :en ~I TÉRMINO OCTAVO del oficio res~lutivo 

· -_ AS-~.1\/.UGl/DGGJ A/1002/2016 dé fecha) Q de séptiembre· de 2o16,ubicado en el municipio 
·de Hérrnosillo en'ei estado de·sonora. · : · ..- " ·. : . .. · 
.... . r. ~. .. _... . "' .' ..:.:- . , . 

• ) / • • ._ 1 • 

Con base eh lo anterior, y una vez evalua_da la. información presentada por el REGULADO, así 
como la información contenida en el expediente administrativo del _PROYECTO, y 

... 

. ¡ : 
. J 1 · ,e· o N s 1 D E R A N ó o 

l. Que estaBGGTA es i:ort}petente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el 
REGULADO, de cohfonnidad con lo dispuesto en los artícuios 4 fracción XVIII, 18 fracción 111 y 
2 8 fracción 11 del " Reglaménto. Interior d_é la Agencia Naciqnal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente ~~I Sector Hidrocarburos. · 

11. Que el REGULADO se dedica al 'transporte ' de Gas Natural, por lo que su actividad 'P 
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111. 

SEN!Pilll"'\TAT 
SECJtETARÍi\ Dli 

MEIJIÓ AMlllENTE 
Y RECURSOS NATUllAl.F.S 

f~ ASEA 
~~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de eglJ r.i.a~~d l_nd\,Jstrial y de 
Protección al Medio Ambiente de Sec tor'H1orCícarbu'ms -

· Unidad de 'Gesti9,~nau2tri '!I. 
Dirección General de Gestión de Transporte y Alnia~.ega'. · ~ento 

Oficio ASEA/UGl/DGGT A/ 1 s'6~Y 1. O 17. 

corresponde al Sector . Hidrocarburos, el cual es competencia e esta AGENCIA de 
conformidad con la definición· señalada en el artículo 3 fracción XI, f]Ciso CJ. de la Léy de. la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prótección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: · · · 

Que el articulo 2 8 del f\eglame.nto de la Ley Gener al·del t:qoilibr io tcológijü y la Pi otecció 11 al 
Ambie_nte en materia de Evaluación del Impacto Ambiental .CREIA) señala. los .supuestos a 
considerar cuando se pretende_n realizar. modificacion~-s al PROYECTO después de emitida la 
ai.Jtórizélción en materia' de Impacto y Riesgo Ambiental; que a·ia létra.aice: _ 

.. . .• . . .. ¡ ¡ 1 . ·~ ' • ...,~. • • \ -~ • : .. 

"!."Si es necesaria la prese.ntación de una nue~a manife'stádón ·de imp·a~to .ambiental; 
. '· ~ · .. '. ' ·. ; 

\ 

11. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenicio de la autorización ·otorgada, o 

111. Si'/a autoriza_ción otorgada requiere se~modificáda con objeto de imponer nuevas condiciones 
a la realizqción de Ja obra o actividad de que se trata". · · · 

IV. Que el PROYECTO fue analizado y evaluado a través de -una ManiféstaciéÍn de Impacto 
Ambiental modalidad Partk:ular CMIA-P) y el-Estúdio de Riesgo Ambiental.CERA); ·por lo que 
está DGGTA a través del .oficio n6mero.ASEA1U.Ol/DGGTA/1002/ÚÚ6 de fecha 20 de 
septiembre de 2016,. resolvió autorizarlo de manera condicinnada; otorgándose una vige~.cia ; ' ·:. 
de 16 meses para las activida.des de preparación del sitio y construcción y de 3Q años par;a ; .' · 

. . .. . . • l ' 

la operación, mantenimh;nto y abandono del sitio del _PROYE.CJO;-qicha autorización amp¡;ir~ 
la ·preparación del sitio, construcción, operación, ma,ntenimi.l;nto .Y .~qandpno· de :un Sis_tema . 
de Transporte de . Gas Natural CSTGN), constituido por<"o2 .Js·taGio.nes de MediCióri; 

. . Regulación y Control CEMRyC).-01 T-ra,mpa de Envío y Reeibo .de Diablos (TERO), 03 Vi3}'{u}as,'. 
· de Seccionamiento CVS) y ·un gasoducto de acero .al" car.bón .. de " 1. 6" - · d~ : diámetro.·,.:cuyá 
tray'ectoria se estableció a través de dos propuestas de ruta, preséntadas por el REGULADO: 
Opción de Trayectoria A COTA) con una longitud total de 43~ 7~5 ~y .Opción de Tray'éttoíia 
B COTB), con una· longitud total . de 42,388 m. Cabe señalar que dichas propuestas se 
realizaron a razón de las .neg·ociaciones dél REGULADO·sob,re los derechos de.las propiedades 
a afectar. En su· diseño, el STGN trq.nsportará 100 Millones de..Pies Cúbicbs; Estárí,dar por Día 
CMMSCFD) pe Gas Natural y partirá de la interconexión· can el gasoductc~Jde 39":-ci'e diámetro 
Sásabe - Guaymas; asimismo, tendrátomo punto de entrega la.Centr.al de Ciclo Combinado 
CCCC) Hermos.illo y como punto de entrega/recepción del· Sistema de Transporte Naco -
Hermosillo, ubicados en el .municipio de Herni6$illo, S-onorá. · 

,• • - ! 1 

V. Que el 14 de diciembre de 2016, a través del"escrito riúmer'o .GNNH-ASEA-14122016 de 
la misma fecha, el REGULADO solicitó la modificadón de las trayectorias OTA y OTB del ~ 
PROYECTO, por una nueva trayectoria que se separará en algunos tramos, de las rutas 
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VI. 

VII. 

VIII . . 

SEMARl\JAT 
!>F.CRf:'l'AllfA DJ; 

MliDIO AMlllENTE 
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•) 

~o·"' , ~ ~ lfE1 ~ k ~~ ~~ 
li&i .'."::'..'" AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
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Oficio ASEA/UGl/DGGTA/1564/2017 

originalmente autoriza~as; -.dit~a · mqdificacipn f~e . autoriz0:da. por esta DGGT A, mediante 
oficio resolutivo ASE'.A/UGl/DGGT A/0020/2017" de fecha) O de enero de 2O17. 

Que el 25 .de agostó .de 2017, a través del escrito número GN_N-ASEA-RAHE-MOD-
25082017 de fecha 25 de agosto de 2017, ·proporcionada por el REGULADO; solicitó una 
segunda ti1odifi.cació11 al PROYECT(!). . . · · · 

Que· mediante o,fidp AS~A/úGl/D.GGTA/1442/2017 · de fecha 30 de agosto de 2017 
esta DGGTAemitió-Solicitud de Información.Adicional al REGULADO, para qu~ . présentará 
información faltari°te én ~UD plazo,. no mayor a 10 días hábiles a partir de la notificación del 
mismo. - - · 

Qu~ el día 14 de sept\e~bre de2.Ql 7, se recibió en :esta AGENCIA el escrito número GNN
ASEA-~AHE 8-IA-lAÓ 92o17.de' misma fecha, mediante el cuai'el REGULADO ingresó a esta 
AGENCIA . ; la . · · . información : co.mplerr)entaria en . respuesta al oficio 
ASEA/UGl/DGGTA/1442/2017 de fecha 30 de agosto ·de 2017 emitido por .esta 
DGGTA. 

' ' 

IX. Que Ja· segUnda modificación .al PROYECTO c·onsidera una interconexión .de un gasoducto 
;! • : cie 8" de· diámetro en'·acero'á1 cárbór;i al gasoducto actuafrnente en conitruccióm de 16" de 

. J ' ·. 1 1 • ·, • · - • ; ' ~ • .. : • • •• _. • • • • •• •• • ~ ~ • ' . • 1 ! • . ¡ • 

. .. . : diámetro, ·:.áwto:r_izadi;( . :.prevfarT]_ente. '\. pór :~ esta . DGGTA .. m~qiante '. ofi,cio . resolutivo . 
• • .. • ' J ' •·• • -- ~ · •• -~: • . ... . • • . l ' ., l . . , • ·- 1 1 . . • 

: -... : '·- <_ .. · ASEA/UGl/D.GGTA/1PQ2/2016; ··dicha intercoriexió~··teñdr~ lu_g?r en las coordenadel:s 
.. ·. :. :. '.UTM WGS8:4: ' S 159.20.Sl5 mE, 3211467.69.rilN, dél gasoduc:to de 16" de diámetro. La· 
'. . ádición de"·los 7,414 m del gasodu.cto de 8" de diám"etro a la.trayectoria ·existente, implica 

un incremeñto.del lS.73% de la trayectoria actualmente autorizada. El punto final de la 
· trayectoria estar·á ubicádo·en las coordenadas UTM WGS84: 50924.0.98 mE, 3·21013 7.7.6 

mN, ,dicha interconexión · servirá para proveer del energético a la tubería actualmente 
existente y en operación, m.isma que ·suministrará Gas Natural a la EMRyC que actualmente 
qpe~a .c~mo la red· a~ distribución de: Gas Natural en el municipio de Hermosillo, la cual queda 
definida ,por las siguiente coordenadas · de los puntos de inflexión de la :trayectoria que 
compone :·el'trazo completo d_e la.ampliación del trayecto.·solicitado: · 

'; ¡ ~ ~ 

Puntos de Inflexión de la Trayectoria 
. :PL.'; 

.. x · · y PI X y ' . 

: 1 ·· 515920.81'5 . 3211467.69 20 513161"46 . . 32rll51.24 
2 ' 51°5798~194 3211467.69 21. 512570.68 . 3210789.95 
3 51577-2.613 3211466.26 22 512232.011 . 3210781.71 
4 515741.888 32114S8.38 23 512196.76 3210771.21 
5 515707.37 3211430.54 24 . 512189.61 3210767.18 
6 515684.47 3211405.S7 25 512087.95 3210883.48 
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X. 

XI. 

SEMP~Ri\TAT \ ., . O ASE··""A 
SEC l!l;T Al!fi\ DE 

MEDIO AMlll ENTE 

Y 1: ECU HSOS NATt.lll,\ 1.FS 

PI 
7 

.8 
: ·- 9. 
-~ 
•V 

11 
12 
13 · 
14 
15 
16 . 
17 ' 
18 
19 

- .: 

Ñ-,-~- AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Unidad de Gestión Industrial 
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· Puntos de Inflexión de la Trayectoria 
X y " PI X y 

515684.06 3211380.49 26 512023.28 32109'28.90 
515665.20 3211363.26 27 511859:08 32109.91.75 
515653.35 3 21'13 61.14 · 28 . 511737.33 3·2il019.0l · 
,.. .. ,..,,,, ........ ,,,,n .., .... ., ., .., .,..,,. ""'"' ........ ,.. ., , '""' ,...,.. "" .... , .,· n .... · ,, ,, " 
...,, .J....JV.Jv.vv ...J¿_.J.. .4..J..JU o . , - . . .., ........... , ...... ...,..,, __ ,...,....., _ _. . ..., 

515610.89 3211325.91 . 3·0 511496.20 3211058.86 ' 
515536.70 '3211251.74. 31 . 51137.2'.36 3211080.53 -
515455.64 --32Ü241.30 . 32 

. . 
3210953.20 . . ,. 

.. 511271.37 
515358.71 32112'35.61 , ' 51ó:ti.45 '3210896.54 

: 
,33 

514749.07 . 3211219.71 >.,34 50.992'9.69· 32103-s 5 :o 5 · ·-

514247:83 3211204.01 , 35 5Ó92.S3 .83 3210ll5,57 . . .. 
513856.65 3211191.45 36 509254.35 3 210'13 7.76 .. .. .. 
5137r9.82 321H8"0.22 . 37 509240.98 3210137.76 . " . .. 
513353.80 32Ül76.018 

Que de acuer¡do a lo señalado por el REGULADO· y 16 descrito de las págirfas .,1 a 4i de la 
información que acompaña al · escrito de solicitud · de modificación ·número G.NN-ASEA-: 
RAHE-MOD-25082017 de fecha 25 de agosto de 2017, la modificación del PROYEéTO ·· 
considerand_o el nuevo trazo de 8" y el porcent¡:ije que r~presenta la adici.ón'.de )a nueva ruta, 
así como la localización" proyectada 'para la mism'a, esta :?_e. llevará 

1

¡1 cabo de,ntro, del mismo ' . ; 
Sistema Ambi~ntal· · (SA) ·que fue · a_u~orizado .il · t ravés del ; ofitiq, ¡ resoly~ivo ' : · 
ASEA/UGl/DGGTA/1002/2016·de fecha 20 de sept1ernbr~ d~ 2016. 1 i .. -,_ ·. ,.- ·! • 

.. ·. ' . . . : . . ·. ,· < .. ·. : : . · .. " .... . ' ,1 .: ' . • ' : :: ' . 

Que respectó¡:¡. los cruces ·carreteros, el REGIJLADO en- el planó ·núrnero GNN;,.SON-CLG·. --. 
ASEA-Gral-MOD..:16:.:._.02 indicó que se llevarán a cabá los 's fguie.rit~s ·"trué:es: .. ' · ·. ·. · 

· • ! . 

·' .. . ·, 
Coordenadas en el Cruces Carreteros -· ' ;· 

.. 
. ... . . . .. :,· .. 
. I _.· , ... . 

. ' .. ... , . : ' . 

Purito X y .. . : .. ~ .. ;' . 
· . .' ' / ,,- ,, : .,,· . 

: .. . . . ~·. 
Cruce carretéréi 

. /• 

504566.8598 1 3199220.10.(9 
01 . - .. ·· ' 

/ . .. , 

-- . " · . 
Cruce carretero . , 

514142.7038 3202948.0197 
02 

Cruce carretero . • - ·-

515891 .21 027 3211519.7710 
03 l f 

Cruce térracería 
493019:9320 3191284.2839 

01 
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Coordenadas en el Cruces Carreteros 

Punto x y 
; 

·Cruce terracería 
S09564.6015 3199334.1861 

; 

02 

XII. Que respecto a los cruces .de vías férreas".- ~! REGULADO en el plano número GNN-SON
CLG-ASEA:Gral.,.MOD-16_:.02 indicó que se llevarán a cabo los siguientes cr'uces: 

Coordenadas en el Cruces de Vías Férreas 

Punto X y 

. . Cruce vías férreas 
514167.3458 3202679.1842 

0.1 

Cruce vías férreas 
515851.0954 3211599.0711 

.... 02 
. . . ' . 

XIII. · , Que respecto a los cruces con cuerpos ~fo agu·a, el REGULADO en el p·lano h'úmero GNN
. ,.-. , . SON-CLG-ASEA-Crai-MOD-·16' 02 · in.dicó que se llevarán a cabo los· siguientes cruces: , . 

·. . - ....... 

) . 

; . . ... . ,. \. 
,,. • .' 

• ~ .~ .. 1 • 

1 :' ' 

-._... . . . 
·- -~ 

. ' 

... 
. Coordenadás en el Cruces de cuerpos de agua 

Punto X y 
· . . -·-- .. 

-. Cuerpo dé agua 
, . 

489866.5126 318858~.8.040 . . . 
01 

Cuerp·o de agua 
493226.5712 3191475.2746 

02 

Cuerpo de agua 
494247 .0893 3192265.2932 

03 ' 

Cuerpo de agua · 
497514.4000 3194327.3179 

04 

Cuerpo de agua ; 

/ 499730.3541 3195980:8907 os 
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Que derivado del análisis realizado por el REGULADp, se identificó que en relación con los 
impactos ambientales señalados en el oficio . resolutivo ASEA/LIGl/DGGTA/1002/2016 
de fecha 20 de septiernbre de 2016, con la presente modificación.al PROYECTO no se prevé 
un incremerit~ en los impaáos ambientale~ originalmente ma"nif~~tados; toida vez que dicha 
modific6.ción 6.1 PROYECTO, est6.r¡ dentro de un.camino vecinal previaqien~e impactado, por 
las ac.tiyidades del área (tránsito de vehículos). · · . · . · 

• , 1 ·,,,', 

Que el REGÜLAOO señalÓ qu.e ·1a:présente modificación· al ·PRO'iECTO, no r.eq~iere ;realizar 
el Cambio de· Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CÜSTF), · d~bido a que ·ra trayectoria 
proyectada por donde s.e pr€ien'de inst!alar látubería. de··dicha' mqdfficación est¡fdentro de 
caminos vecinales, previám.ente trazados.· ·· · ··· · ·. ·,, · , .'· .. ·. ' ..... · 

. ' ; ' ·..... '• ' ·. ·. . ~ .. 

Que el REGULADO senaló que, C:Ón base e.n los resultado~ · de la·identificación de pelig~os '/ 
evaluación de riesgos; se identifitó el ·siguiente esce.naíio de· riesgo' derivado· de la p.reserite 
modificacióndel PROYECTO: . . -. . . . . 

1 

Descripción del escenario: ,··. 

Ocurre una fuga de gas natural .en cualquier punto élel gasoducto de a~"de dlám~tr~ en acero 
al carbón .. considerando como puntos relevantes los sigui~r:ites : ·. ; .· ':: \·. · , 1 •• :. • .. . ;·. : , • ; : . : , 

. . · . ·· , . Cocirde~ádasdelas ,. ... '.'! .'..' ¡ ·/ ~!; 
Número de la válvul.¡i de secdoryamien~o ~ . , .. · ·válvuias .. .. "· ,. · · .' '/ . · 

·· ·¡' .. . .. ·'- '\ 
; . 
. .. 
.. ' 

· Punto de interconexión final.en gasoducto 50· 924- 8._.12 3.2 ... o a· 7 .. . .... : ·, .. ',,.:· 
" '__ .. existente· 1 14 .l · · , . 

. . \ , : , ..... ... / ... ' "///.' 

Dictio gasoducto cipe~a a u:nar~~esión máxima de t.44,o . pd{d¿biéla.a· ia~ totura dia!~etí,aÍ>de.I 
fQO,% (para el eVel}tO más ca,tastrófico) y .del 20% (para:· el evehtó flláS probable)°; a·caÚsa 
de d·a~os provocados por terce'ros (v~ndalismo, terror:ismo y /o. afectacion~s por maqúinaria 
pesada). ·1.0 .• cu.al provoca _que se .fugue el gas natural dÜ-rante ürl'perio.do. d~ tiempo ·hasta 
entrar en con~acto con 'una -fuente de ignición. · · -· , · :-.< ,,. : /, /-: 

Consideracior.ies: 1 :. 

. " . . 
'· . . ~ .. 

•• • f 

• El tiempo· máximo de re~puesta por:parte :del personál ü'p~rátivo p~;a mitigar la fuga se 
considera de 15 minutos, debido a que el' STGN contará .con un sistema de monitoreo 
de presión, temperatura y·flujo, los ·cuales ·estarán siendo ·manitoreados las 24 horas del 
día por el personal encargado de la operación. Además de contar con válvulas de corte 
automático que bloquean el suministro de gas en caso de detectar una caída de presión 
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en cualquier punto del STGN. 

• El gas natur?I qu'e se .. escapa por la rotura .diametral, entra en contacto con una fuente 
de ignición (chispa), a causa de la electricidad estática presente eri el gasoducto o por la 
circulación de un ve.tiículo .sobre la vialidad por donde se instalara el PROYECTO, lo cual 
ca1 isa 110 C.horro de E11ego (Jet Eire) . 

• El gas inflamable que se· es.capa por ·1a rotura diametral del gasoducto, forma una 
atmósfera ~xplpsiva la: cual alcanza Uí) punto de ignición (chispa) generado por un 
vehículo al transitar · por · 1a . ·zona a. los ·60 . segundos · de concentración de la nube, 

·. originando ,una-explosión no confinada .. 

• ' El tipo de liberación de la fuga es continuo durante los 810 segundos ql:le dura el chorro 
'de fuego. . · . · · · · · · . · . 

• El di~m.etro del orificio es de 203·mm para la rotura del 100% y41.00 mm para la rotura 
del 20% del gasoducto. 

Condiciones.ambientales y de·operación: 

• 
• 

Temperatura del G~s en la tubería: 18 ºC 
Velo.cidad del.viento: 3 mis . 

• 
- . , .:·;-. Hum~.dad relativa: 5'.Q% · · . . . . 

. \ : : . Presión máxima ael gas eii la tubería: 1440 psi (9 92-8045 kPa) . 
·· ,.· .. ~~ - Altura d.~: 1á:fuente -de.emisión : Om. · · ·. · ·. · 

.. . 
· Resultados de -simuladones 

Fuente de emisión Rotura de Resultados 
Chorro horizontal 100% 344.41 kg/s 
Chorro horizontal 20% 13.77 ki/s 

Conce.ntrac::ión: 

A fin de '{.\sua.lizar los efec::~os de la concentración alcanzada en la nube formada por la fuga 
de gas en ~l. pr~sente escenario, se considera que la· altura de la fuga es ·a riivél de piso. 

Una vez .realizád~_la sir:nulac!ón se obtuvieron los siguientes res.ultados: 
. . . 

Fuga de ~as natural .en· cualquier punto de; la trayectoria del gasoducto de 8": 
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Máxima distancia Límite 
· Máxima distancia isoplética (m) isoplético · 
isopl_étic~-<rii>. 20% 100% (oom) 

387.38 10,000 85.25 
49.84 .50,000 06.56 ' 

.. 

1n 'U( . . 11\nnnn . n ·· -. .. ,. 
. ' 

Una fuga _en cualquier punto ·de la _ t_~b-ería del° gascidÜGta· de 8" de ··diámetro-, de las 
características e·sti.Puladas j 'ara. el :· escena'rio, puede .. originar un" incendio ·csi exisÜera la 
presencia de una fuente de:ignición), causando seve.ros daños en.la infraestructura aledaña 
a la zona o a los propios.componentes del sist_ema para transporte de gas natural: Lo anterior 
expresa que uria fUga con rotura del 100% del diámetro,' ·ali:anzar.á la ·ca.ncentfáción del 
.límite superior de explosividad a los ioj8 m y el límite inferior d.e·explo$.ividad a .:f9.84 m; 
la concentración de '10 000 ppm a 387.38 m,, 'sign'ifica .. qµe ._hasta' esa distancia la 
concentración del gas en la nube será de ·1% .. ' : ' ~- . : . ·. . . . '. . . . 

1 • - ' .-

Fuego y explosión: . · · · · ' · · .... 

Los efectos de las· incendios sobre.las personas son q_uemaduras .. de piel. por· exposición a las · 
. radiaciones térmicas. · . · · · · · . , · · .'. , . . -, . ' , 

' ·~ • : • "' • • •. : : 1 : ; • ¡ • ' ·. 

La gravedad de. las quémadurás depende de la int~nsidad.- d~I calor y ·d~I j tiemp~ · d~ · · ¡_: · 

exposiCióri. La'radiación térmica es_ inversamente ,¡xoporciá0al ák~a~radp de la distanciá .de 
la fuente. En general, la piel resiste una . energía térmica · de 10 kW /m2 duramt.e ... 
aproximadamente 5 segundos y de 30 kW /m2 durante sólo ó:4 segündo·s antes de qué se 
sienta dolor. · · · ·· · · ·'-' 

.: •!. -' : 

1 • • •• .' • • • f .• • .·-· . • • ·- '. : - • • ,· " . .. · ,.· • .. · . 

. ·· Ta evaluación de.los efectos térmicos en el éscena:rio reporta que el ga~.fugado por el Qf'.if,icio 
· de. io:a mm · del ,gasoducto de 8" de diámetro ·a· 6 4 81'.o'?-.:Í<Pa·;.de. presión, .~n .casti:". de 
encontrar una fuente de ignición tendría los siguientes radios -de' afectación, COn!)fdéraiido 
como. tiempo de exposición 60 segundos: · ,. , · • ' 

Radios de afectación par· radiación térmica' en la trayectori.q. ·del gasoducto 'de 8 ·~: · .. " 
. .· . 

Intensidad de Distancia de los radios de Distancia de los radios. 
Radiación afectación (Rotura del de afectación.(Rotura 
(kW/m2) 100%) del 20%) 

1.4 3.46:43 m i: 
.. 

·74:2.Z.m 
3 '. 240.0.7 m .· 51.48 m . . 

5 187:53 m. •, 40.23 m 

Radios de afectación por sobrepresión en la trayectoria del gasoducto de 8": 
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Sobrepresión 
Radios de Radios de 

sobrepresión sobrepresión (Rotura 
(psi) ·(Rotura del 100%) del 20%) 
0.5 576.53 m 197.14m 
1 339.17 m 

. . 
115.98 m 

.j ,l'Hl . :JO m -· ,L,0.1111 .. 

XVII. Que el -REGULADG:en la ln,formación Adicional (IA). presentada manifestó qúe con r~specto 
a·las meqidas de! segurid.~.cJ y -.prév.~r:itivas! que se corisiderao para minimizar los riesgos de que 
se presente un ev~nto no deseaqo -derjvado de -la presente modificaci6n al PROYECTO, se 
encuentran las 'siguientes" medid~s té~nico operativas: 

• . . ·Se efectuarán insp~c_ciqries Úéttivas en la.s ~nion .es sold.adas de la t~bería. 
•· Los ;;,,ateriales utilizados _en la constn.~ cción : deberan .estar certificados por el fabricante . . . . . ,· . ' . .. 

• ' 1 , • • • • ; • ·, • • • • . . • 

Se garan,ti.zará que la tub~na, ·equipos y accesorios _de su estación seaíl' probados y 
dictamir ados_. . . · · · . · · 

Se conta.rá con válvulas de seguridad para a,liviar la sobrepresión . .. . 
. • • .-! . . • . 

Se c'o-~tará con pro~edi111iéritos y planes ' de eniergericiá ·para contingencfas. · 
; . • 1_. ~ • • • .-· - • ' • ' • • ~ ¡ 

Se con~ará con p.ersonal capadfado para atención a ~me_rgencias . 
. . . . ! .. . 

Se éoQtar_á co-0 un _ser'vitio de emergencia las.2'4 horas del día, durante todo el año . . 
,/ ... 

• 
• • 1 

• ... 
• 

• 
...... AsegurarJa e.arre eta a,plicación de los programas de .operación y mantenimiento mediante 

capacitación y registros de aplicación . 

. ~- · ._ "1n~talar sis.tem? para-la pro~ección de la corrosión a base de t::órri.e.rite .i'mpre.sa. 

• . Realizar celajes diarios en el sistema para transporte de gas natural. 

• Cap_acitar al personal en la · apilca~ión d~ . los procedimientos para la atención de 
emerge~cias. Instalar sistema para la t_oma de potencial. 

. • ¡ • 

• Elabórar. y' pon~r en ·práctica· ún programa _para la caiibración de los instrumentos de 
medi(ipfÍ y _co.r:itrpl, así como para el mantenimiento de los mismos.de acuerdo a las 

• 

especificaeioñe,s del fabricante. · · 

Contar co~ u~ s·isrema de ~-~~~nicaciÓn. directa can· ofitin~s de .proveedor del gas natural, 
para reportar cualquÍer_falla _'en el suminis,tro de gas, ásí como' cualquier emergencia que 
requiera el cierre del gasoducto priné:ipal que suministrará el energético. 
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Realizar simulacros por lo menos dos veces al.año :en los que se evalúe la capacidad de 
respuesta del personal para la atención de los eyen.tos de riesgo id~ntificados. 

Considerar la instalación · de TERD y realizar la corrida d~ . diablos . conforme a lo 
especificado en la NOM-007-SECRE-2010. . . . . ; . 

• Considerar la instalación de un sistema de rectificación de corriente impresa como medida 
de protección contra la cortosión. · ··:·: .. . . 

' . . . . ;· 

XVIII. Qu.e el)~EGULADq"manifestó qu~ p~ra· la modific~_ción ·.?'LpRq~~CTO, se esta:blec~rán los 
siguientes sistemas de séguricfad:· . .; ; · , · " ' ., . , · 

. .. " .. , / 

• SCADA. Se tiene un sJstema que perrnit:e monito.~ear ~íir re~oi'a. el"compdrtamierito d ~ la 
presión en la City Gate y ERMS. · · · " "· · ' "· \ 

• Válvulas' de seccionamiento'. ,-\ 
.. : 

• 1 1 ' ' • • ' • . '. • . • • • . • . • - • ' 

• · Medidores de: presión en las Estaciones d~ gegula:ción·y MediGión. · ~" . ". \\ · -., 
. ·. .. . r··· · .. 

. • . • • - . 1, -. . ·._. ... ·• • 1 j, ... 

En el caso de un incen.di_o P.Or fuga de_' gas:.setofnarári en cuenta·las siguient~s · indi.caciones: 
~- . ' . . . . '.·- . ~ . ' . ~ . . . . ... : . . ' ... ~ ... .·: '. ! ·. . . .. . ·. . : . . . . ) \ ' i 1 •. ; \ : .1 ; } • 

a) Fu·ga de gas nat~~al ·a~ ..1 -~ atm9s.fer~, -·S.i_n iri _c~n~io:~ - , ~· -- ._ · .. .J \·:.: i ~; ... / • 1 
• • .. 

' ' ' l • ' . ' • • ~ • • • ; • • ·• • ·• •, ... • '. • • ' ' ' . '·: ~ ·•• • ' • ., !. '¡ • i ; , : ;' :: . ! : i 
• Si esto sucede a la intemperie~ el . gas hatural:·se. disipa. fáciln:ient~ e'ri las capc¡s .·. ·, 

superiores de la a,tmósfera; . contrariamente, cu~ndo ~ qÚ~dp. atr~pado er:i 'ª· parte . 
inferio'r de tecrumbres se forman m'ezclas · explosiv·a~ ·ca~n grar · pdt~ncia·I para.···, 
explotar, y explotarán violentamente al entrar en .contactc)-c'on ühá fuente de igni~ión. 

, • Verificar anfü:ipad~mente por ~edio <;Je prueb·a; ~ auditorias .. de-:sé~~ridad/ tjú~ / fa ·.· 
integridad mecánica-eléctrica de las instalaciones . . está er1':' óptimas condiciones 

:(diseño, construcci9r.i y manten-imiento). . _. ·'. ... . ',:. ··( ::· .· ' . .-. ... :· .;_:_' 
. ' . ,· . ,. . . .. ' 

• Se instalarán detectore·s de. mezclas e0pÍosivas. calor- y hur:no ·con alarmas aüdiqles y 
' · visuales. · · · - · .__-, -- --' > · , . -' · · 

• Bloquear las válvulas-: ·que alimentan _la· ·fuga y ·proceder con los movimientos 
operacionales de ataque a la emérgeílcia, mientras tanto, serán enfriadas con agua 
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las superficies de las· instalaciones. expuestas al calor. 

El REGULADO contará con un programa de segur.idad, del cual se deriva una serie de 
actividades pr.eventivas-correctivas para la eficiente operación del sistema para transporte 
de gas natural,_que se presentan a cont.inuación: · 

Actividades de Seguridad 
Patrullaie de la frania de desarrollo del.sistema. 

·Descarga de;informai:ión en ~I sistema para p~omedios de medición de 
... ·. . · facturación. ·· · · 

Inspección, verificación v prueba ·de .válvúla registro de interconexión. 
Inspección y verificación .de equipos e in"strurñentos de los registros de 

s·eccionamiento. 
Monitoreo de emanaciones de gas natural en las instalaciones del cuarto de 

· interconexión. · · 
,, 'Monitoreo de"emanaciones:de gas natural en él interior de.los:registros de 

· : : · · . · · . '. '. séd:ionamient6. , :· ·. . · · · · . .. . . . · .:-

·Frecuencia 
Diari.o 

Quincenal 

Mensual 

... 
, Mónitoreo de porcentaje ·de odorizáción en .el sistema. ·· •, 

'. 
Moriitoreo _de. emaoaci_ones de gas natural sobr~ ·1a franja de desarrollo del 

. '·. :. ' . . . . . . . sistema. . . . ·. 
. Inspección en el incremento de la cla.se de localización. 

' ' ¡ ~ . ' 

Jrimestral 

Anual. 

XIX. · Que el . REGULADO 'manifestó :qúe cuenta cori un programa anual de operac1on .Y 
mantenimiento, el cual está enfocado a disminuir el riesgo de eventos que lleguen a impactar 

.... el ecosisl:ema y dañar la integridad· mecánica de la instalación, dichas actividades del 
: PROYECTO se .indican a continuación: 

Actividades de Mantenimiento Frecuencia 

' Mantenimiento eléctrico 
Levantamiento.de óotenciales del sistema. . . Mensual 

Toma·de" resistividad del suelo donde se aloia .el gasoducto. 
Anual 

Medición de tierras físicas. 
. . 

Mantenimiento mecánico 
. Mantenimiento y prueba en registros de válvulas de seccio.11a"miento ' 

• 
1 1 : · :' ·, v disparos del sistema. . . · Bimestral 

-.·. 
,, 

·. Aolicación de recubrimiento en la interconexión . . .• 

. -· Aplicación de recubrimiento en las ERMs Semestral : 

Aplicación .de recubrimiento en los registros de seccionamiento. 
- · Medición.de ·espesores en instalacones superficiales. 

Anual . Mantenimiento ál eauipo de motorización. 
Servicios generales 

Limpieza y aseo general de las instaláciones del cuarto ·de 
interconexión. · · Mensual 

Limoieza v aseo general de las instalaciones de las ERMs. 
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Actividades de Mantenimiento ' Fi'ecúenda 
Limpieza y aseo general de las instalaciones de los registros de ., 

seccionamiento. ' ' 
, . . . 

. Limpieza v desazolve de la señalizació tipo "4" v tioo "R''. 
Aplicación de pintura a la señalización tipo "4" y tipo "R" en el Trimestral 

.,.;.,.t-pm::o 

Limpieza v desazolve de la frania .de desarrollo del sistema .. Cuatrimestral 
\ . " 

Aunado a lo anterior, el ~EGUÍ.Abó manifest'ó que· se· reaÚz~rá~ · la? ·siguientes .?ctividades 
· dem.aritenimiento: _ · · . ... · · .· · ·.· · ·· ·· : · ".· :·," .. :.°:-.".' ·. ·- ·0

;· 
. 1:;) ·' . . 

• 
' . ..... ... ... : ·. 

Monitoreo de fugitivas de gas.,n~tural en ·el ·der.eého'c:Je .vía .. · -.. .. . . . . . . ' . 

• Mantenimiento a ·señalaniie .. ritos. 
·.. ·, ' . \. ' 

. ·.' '. 

• Además, para todas y cada una de las a~tivl~ad~s~:de ~per~ci6n y ma~tenimientÓ, ·~e 
contará cbri evidencias de su realización, _tal~s .. C:pmo:<órdenºes de trqbajciy r,egistros de 
las actividadeúealizadas. · · · · : -. ». · · ._ ·· . · ·. , - . '. " · · · .. -~: ' ·· 

Asimismo, se contará co~_-i os siguie-~tes · ¡>rócedi~ienri_o~ .rriis~o~que'_s~-;~h aplicados en la~ 
actividades que realiz,ara el pe.rs.onal encargado de .:1a. operación y inarit~nimiento" dél ' ··: 
PROYECTO una.vez en operadón: · · · · r. .. ' ·- ' ; '. 'i i '. i· · ." > 

' ' . . ·, ~ ' i ! . 
• PO..:OYM-MANTT0.:.04. Medición de resis~ividad del .suelo;· . : . .' . . 1 ; 

• PO-OYM-MANTT0-05. Toma de potencial eritre tuber.Ía · y ·suel~. · -)·· . 

• PO-OYM-MANTT0-06: Revisión de aislamiento eléctrico en camis.él5 . . · · · ., •· 

• : PO-OYM-MANTT0-07. Revisión .de. ais'laniierÍto e·léctrico' . . 
' • 1 ~ • • • • • • • ~ • 

• , PO-OYM-MANTT0--10. Calibración dé 'espesare~ en'- irÍstala~ i_ones ~uperficial~s> / :· 

, . 
/,' 

• .. pci-OYM-MANTT0:.:11. Manejo e.i.nsd.lación d~ tuberías ,d~~acero. · ·- ' 

PÓ-ÓYM~MANTT0~12-. Mant~nirriiento a casetas de ~ÉRM.- ·".:, ,: _: -: ,.:·:.· 
. . ·1 : - ... · . .. . - ._ .. .- .. -·-. . ; . .. ' ,·: . . ', ,· . 

PO-OYM-MANTT0-14. Mantenimien~Ó- a \1álvula's.:re-güfadoras instalá.daf erí la ERM . 

PO-OY~~MA~T.T0-1?. -Pintado de inst~laciones. · .-· . ; ... . ·.:,_: .. 

• 
• 

• 

• PO-OYM~MANTTO-i 9. Ga~antizar la señ¡él.lización'd~ lafr~nj~~ de desarrollo del sistema . 

• 
.· . . .. 

PO-OYM-MANTT0-20. Lavado de tuberías y accesorios en City Gates, ERM y cuarto 
de interconexión. · 
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• 

• 

• 

• 

• 

PO-OYM-MANTT0,-2). Limpieza: a la franja de desarrollo del sistema . 

PO-OYM-MANTT0-2.S. Calibracjón de los transmisores· multivariables . 

PO-OYM.,MANTTQ:;:26.Calibración del tablero y sensor~s:de mezclas ~xplosivas . 
PR-OYM:..QPE-02. Programa de visitas a sistemas en operación . 

' . 
FR.,.OYM-MANTT0-04. Informe de calibración . . 

• . FR-OYM-MANTT0-05 , Etiqueta de calibración . . 

• FR~OYM-MANTT0-06 . Reporte de medición de espesores. 

• FR-OYM-MANTT0-07. Reporte de recubrimiento anticorrosivo. 

·· ·• FR-OYM-MANTT0-09: Cálibracióci de instrumentos. 

XX>· Qüe el' REGl;JLADO /señaló q~e : l~s activid~de~ _de _ mariteriir,.:Íi~nto a ejecutar para el 
_ -PROYECTO, estarán fundamentadas con bas_e a la NOt-J1-007-SECRE-2010, por lo que,' para· 

·· :_. la seguridad,' operé).ció.n __ y mante_nimiento del PROYECTO, se contará con las siguientes · 
-verificaciones: '. . · . . ·· . · · · · · · .. .. " . . : · 

Verificación de ÓperaC:ióil y Mantenimiento. . · 
•• • • • •• ~ • •• +• \ :- ~ ~ - . ' ·: ,.· ·_ . ; •• : . " · •• • • ... • _ · 

• Procedimientos de Operati.On. y Mantenimiento ~ . > 
.<:-·,:_1 • Se~alarri{eritos . ,:· : · ··· .' ·~ ·" ... , · · · ' · :: ", . .. · ''. · _-: .- : 

. . ' 
• Regi~fros dé.vigilan.da y patrulla je. . . . . . ··. . . > . ._ 

t • • I 

' 
\ 1 ! 

. ·¡. 

• Registrns ~~ irispec'c::ió~ de losd.ispositivos ae control de presión. 
, . . · • Mantenirniento de registro~. · · . ~ . · . 

·• Registros de manteriimfento de válvulas. 
• Control ·de .corrosión externa. 

· ·• Registros de inspección y mantenimiento a estación de regulación y medición. 
• . Documentación histórica y evaluación de la ingeniería. 
·• · Programa y registros de capacitación y/o entrenamiento. · 

Verificadón,de Segu:idad. 

• Plan Integral .de Seguridad y Protección Civil. 
• Progra.'ma de : Pr~yé_nción de Accidentes y registros: de ·simulacros. 
• Programa para: lá ·prevención de daños. ;- - · . ·· · .. · · 
• Programa de auxHio. · .· ' · 
• Programa de recuperac.ión. 
• Educación. al público. 

·- •. i 
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.. Investigación de fallas. . 
• Procedimientos de emergencias. . ! ,;' 

XXI. Que el REGULADO manifestó que, para la atención· a ·,emergencias cuenta con 
procedirnjentos técnicos operativos, mismos que se encuentran _ .. actualizados y serán 
aplicados por parte del personal al momento de -presentarse u.na situacion de emergencia, los 
cuales son los siguientes: · , · · · · · · · 

. ,. . ~ . . 
• · · PO-OYM-OPE-0.8. Patrü!laje ·de los sistemas dé trahsp6rti: . .. ·: :·~ ·, , 

. . ' . ' . '· . 

PO-OYM-OPE-09. D~tecCión y lócaii:z:ación de fugas ~· .· •' • 
. .. ·. 

• ·PO-OYM-OPE-10. Clasificación defl..jgas de gas natural. 

• 

• 

• 

• 

• 

PO-OYM-OPE-02 _. Verificación de fugas de gas naq.iral. . · . 

PO-OYM-OPE-03. Verificación de conexión· eléctrica ánod~"'cabies· y ánod·o~ánodo. · 
l . . : . ' . . . . . ·. . ... ·... -. ·. · ... ·. . . 

PO-OYM..:OPE-04. Verificación de instalación de ·pcfste de moñit~red {e:~·pó _n . · 

PO-OYM-OPE-o"s . ·Puesta en ·m-~rcha del ·si -~te~a de .protección ·c9-tpdi~a p'pr án~dos 
galvánicos. · · · · 

• 1 

Ade~ás, se cuenta con un programa de ¿apacita~ión ·anual de seguridad ' en el cua'i s~ . 
tiene progcamado la realización de simulacros tanto· en gabinete y i en ·campo, lo cu0:l 
forma parte de las medidas de seguridad, ya que es ir):iportante 1 terier al personaJ 
operatiyo-capacitado y entrenado para atender cualquier :situación de emergencia d.e .. 
manera oportuna. 

. · ·. ' 

XXII. · Que · el REGULADO; séñaló que, qe acuerdo a la M~difi~aciÓn, propúesfa,-,ef PROYECTo:~o 
inéide.sobre ninguna.Región" if erresfre Prioritaria (RTP), Región Hidrol6giC:a Prioritaria (RHP), 
Área de lmportanda para la ·conservación de Aves CAICA) o a:fguna: Área Natural Protegida 
CANP) de competenGia F_ederal,' Estatal o; ('0unicipal o dentro de 'una Zona de· .Reserva 
Ecológica, · . por lo que, es .. congruente . ccSñ ". . Ja·· Autori~~ción . número 
ASEA/UGl/DGGTA/1002/2016 de fe~ha 20 de septiembre de 2016. emi~id_a por esta 
DGGT A. . . ' · . . . .. '. . , . . 

. { • • •• •• • r , ~ 

En virtud de lo anterior ·v. con fundamento en los artículos 1, 2,Jfrácción :Xl, ~inciso c), 5 fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la Ley d'e la Agencia Nacional de· Segwridad ln_dÚstrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 8 fr~cciones I; li .y VII, y ·30 tercer párrafo de la 
LGEEPA; 4 fracción XVIII, 18 fracción 111y28 frácdones 11·y XX del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
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Hidrocarburos; 5, incisos, (), .0), fracción VII y 2 8 fracción 11 del REIA; 16 fracción X de la Ley 
Federal de Procedimiento . Administrativo, así como las demás disposiciones que resulten 
aplicables, esta DGGTA. 

RES UI LV E: 
. ' . '- . 

PRIMERO.- De conformidad con 16 establecido ~n los CONSIDERANDOS IX al XXWdel presente 
. • . . . • : . • · .. • .• ' • . . . . . I . 

oficio,· se · AUTORIZA DE FORMA CONDIOONADA la Modificacion del PROYECTO, 
consistente en adicionar uná lritérconexi6n de un ga·soducto de 8" de diámetro en ácero al 
carbón al gasoducto actualmente en. construcciórr de 16" de diámetro; la presente modificación 
qued_inestringida al cumplimiento ~e lo siguiente: · . . · . · · . 

a) Ejecutar todas y cada un_a de las medidas de prevención y mitigación propuestas, así como 
los términos · y condicionantes · contenidos en la resolución 

· · ASÉA/UGl/DGGTA/1002/2016 de fecha 20 de septiembre de 2016. 
l • • 

q) En virtud de que la mod.iflcación contempla un escenario d_e riesgo ambiental, el 
REGULADO deberá act.ualizar el Estudio Técnico Económico CETE) en el que se integren 
los mo_ntos .de las · conqicio~artes' .del pres·ente oficio y presentar la nuev.a propuesta de 
fianza.por la.suP.erfide requ'erida.'Dicha actualización deberá ser entreg·ada a esta DGGTA . ! . . 

. . . ::· ~ para qt,1.e analice y_iú\·s.u C:~sé(apruebe la_propuesd.·del .tipo y rrionto de 'garantía; deblend.o 
:; · . . acatar lo "establ~eid6 en el artícul6 -~ 3· primer párrafo del RE1A,· en un plaid de tres meses 
. · .:: _: post'erjores a ·que s_urta:: efecto 1'a notificaciémd~I p·resente ofi:¡:io.-.' . ... . 

• ! ' • ; • 

SEGUNDO.- En' caso de que·el REGULADO, pretenda la realización de-actividades adicionales a 
las-manifestadas, éstas déberán ser notificadas prevfarr:iente a esta DGGTA para que dete'rmine' 
16 prócedente er:i ~:materia de.,.impacto y riesgo ambiéntal, de conformidad cen la legislación 
ambi~ntalyigente~ · · · ·. 

- ··· 1 ••• 

. . . \ . :_ . . . 

TERCE_RG.- La presente resolución se emite en apego.a la informa~ión técnica anexa al escrito 
de in'gres~b, en.caso de existir falsedad de la misma, el REGULADO se hará acreedor.a las penas 
en que incun:_e'quien se conduzca.c,on.falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 
y 111, del artículo ."420 Qu,ater del Código Penal Federal, referente a los delitos cóntra la gestión 
ambiental. · · · 

CUARTO.- La presente resolución s.ólo se refiere ,a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas 111 de los que forma parte el sitio de la presente modificación al 
PROYECTO y su área de influencia, que fuer,orí descritas en la información que acompaña la 
solicitud de modificación al PROYECTO en materia de Impacto y Riesgo Ambiental, presentada, 
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la legítima propiedad y/o t 'enencia de:la -tierra; .por lo que; · qued~n a salvo las acciones que 
determine la propia DGGT A, las au'toridades .. federales, estatafes y municipales-en el ·arilbito de 
sus respectivas competencias. . : . . . ~. . . . , . . . . ... '." .. ': . . '. . ' . . . . .. ., 

' . '· 
· En este sentido, es obligación del REGULADO contar de. manera previa· ai inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con ·1a totalidad ·de los·· p'ermisos", autor'iiácione's, 
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización,. 'córiforme a'-las. disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la pres.ente resolución, . 
en el entendido de que la resolución que expide esta .DGGTA no deberá ser considerada como . 
causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito' de sus re~pectivas · Competencias 
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que ·1es correspondan; 

'· - . . . . ·. ·.. ·.. . . . 
. . . . . . .. . \ 

QUINTO,- La modificación otorgada por ·esta DGGTÁ. estará su.jeta a ·10s .. T,é_r.m jnQ,S y demás 
qondicionantes es~ablecidos.-e.~ ·.el ofi~i9 restjl°U.~¡v~ .. ofiSi~~- --~S~A/UGl/DG9f.A(f d,q~1201~. 9é,1, ¡·~ ·. 
fecha 20 de sept1ernbre ... de 2016, aS_I cpmo.Jos pem~s · doc_um~(ltOS of1c1al~S qW~ Se hayan :): 
emitido con reláción al PROYECTO;. esta 'modificaCión\qUedará vigente._para. todos lqs efectos ~ él .·:: , 

. que haya lugar. · · .... ,. . ., .. ·· .· .· · .. : ·. : . : 
1 

" ' · ' 
. . ·,. . , .' . . -~ 

·· .SEXTO.- Hacer. d~I conodmiento del REGULADO, qu~ de <i:onfor.rnidaa ~onlo :establecido e~ loi 
~~títulos 161 de la LGEEPA, 2 y 55 del ·REIA y 5 fracción Vlil de la L~y de la .t-genda NaclÓílal'_él~ · 
Segu r:idad Industrial y de Protección .· al . Medio Ambiente dél s·eddí Hidrocarbyr(;is; ·-~sta 
AGENCIA_ podrá realizar los actos· de inspección, vigilancia y',- e'ri str caso, de imposic_i óq '·de 
sanciones por violaciones a: · las 'disposiciones establecidas y·actóé.-eh:c·ansetuencia en apego a 
los Capítl:.llos 11, 111 y IV del Títul.o Sexto de la LGEEPA y"IX del REIA .. : " , . · ~ · · 

' . . ' . ' - .. •' . , ·.-;.· . . · . . 

SÉPTIMO> se háce del cono~r::imiento del REGULADO, que lá p~esente . resól ~ción· · ~_rnitida, con 
motivo de la-·ap_liCación-de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecéión.al Ambiente, su 
Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás pre\/istas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada; mediante el recurso 
de revisión, conforme.a lo establecido en el artículo 17 6 de latey.Geí]eral del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente. · . . . ' ; · - _ .. •· . ·. · · 

: - .-· ... 
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OCTAVO.- Notifíquese a la ING. HORTENSIA LIZETH MORENO APARICIO en su carácter de 
Representante Legal d.e 1.a empresa GAS NATURAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., la presente 
resolución, de conformidad con e.1 artículo -í 6 7 Bis de.la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. - · · 

LIC.;- · / . T GARCÍA ·sALAZAR · · .... · . : 

Dl~CTORA DE GESTIÓN E.IMPACTO AMBIENTAL 
DETRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

En suplencia por ausencia del tituÍar .de la Dirección General de. Gesti~n de Transporte y Almacenamiento de la Agencia Nacional de 
Segu'riélad Industrial y de Protec:ción al Medio ·Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad ccin el oficio número 
ASEAí'UGl/0221/20 lJ, d~· dieciocho de agosto de deis mil diecisiete, signado por· el Mtro. Ulises Cardona Torres,.en su carácter de 
Jefe de la Unidad de· Gestión lndüstrial y con fundamento en los dispuesto por los artículos 4, fracción IV, 12, último párrafo, y 4 8 
del Reglamento Interior de.la Agencia N.acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
para ejercer las atribuciones contenidas en el artículo 2 8 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio .Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' POr un uso [~~poosable del paoel, 1ad copjos de conocimiento de este 'asunto son :remiÚdas vía electrónica 

·c.c.p. lng. Carlos de Regules RÚiz-Fú.~es.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx . 
· · . Mtro. Ulises Cardon·a Torres.- Jefe de la L.Jnidad de Gestión Industrial. uiises.cardona@asea.gob.mx 
; , · -"..: lng. Sergio A!'turci Trinidad Jaramillo.- Director General de Supervisión: ln~pecéión y Vigilancia Industrial de 
. ' . Transporte y Alril¡¡cenamiento de la ASEA. sergio.trinidad@asea.gob:mx . . . , · . " · 

Expediente: 26S020Í6G0025 · · 
.. Bifácora: 09/DGA0445/08/17. 

Folio: OS6.600/09/17 

. ! - . . · .¡ 
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DIRECCION, TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, ART. 116 PRIMER 
PARRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP.
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